
  

    

TPresidonto de la Republica Dominicana 

NUMERO: — 446-08. 

En ejercicio «de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTÍCULO 1.- El señor José Antonio de los Santos Sánchez, queda designado 
Subdirector del Instituto Dominicano de Aviación Civil. 

ARTÍCULO 2.- El señor Ramón García, queda designado Vicepresidente de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial, con asiento en Santiago. 

ARTÍCULO 3.- El señor Francisco Hemández, queda designado Subdirector del Programa 
de Medicamentos Esenciales (PROMESB), con asiento en Santiago. 

ARTICULO 4.- El señor Francisco Arias, queda designado Subdirector de la Dirección de - 

Defensa Civil, con asiento en la Región Norte. 

ARTICULO 5.- El señor Juan Tatis, queda. confirmádo' Subadministrador General de 

Bienes Nacionales, con asiento en Santiago. 7 ] 

ARTICULO 6.- El señor Roberto Durán, queda: confirmado Subdirector del' Instituto 

Nacional de Agua Potable y Alcantarillado, con asiento en Santiago. * 

ARTICULO 7.- El señor Félix Paulino, queda designado Subdirector de la Oficina 

Metropolitana de Servicio de Autobuses (OMSA), con asiento en Santiago. 

ARTICULO 3.- El señor Radhamés Garzía, queda designado Subsecretario de Estado de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología, con asiento.en Santiago. 

ARTICULO 9.- La señora Rosa Idalia García, queda designada Directora del Centro de la 

Cultura Santiago Apóstol.
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ARTICULO 10.- El señor Víctor Manuel Crispin Zorrilla, queda confirmado Subdirector 
del Departamento Naciorial de Investigaciones (DND. 

ARTICULO 11.- El Ing. Octavio López, queda confirmado Director General de Minería. 

ARTICULO 12.- El señor Julio Santana León, queda corifirmado Director de Normas y 
Sistemas de Calidad. : 

ARTICULO 13.- Envíese a las instituciones correspondientes, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, alos dos ( 2 >) días del mes de septiembre de dos mil ocho 
(2008); años 165 de la Independencia y 146 de la Restauración. 
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